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proyecto de urbanización. que fué aprobado. d~finit~vamente
por el Consejo General de la Corporacl~ Adml?lstratlva Gran
Valencia, y solicita se declare de urgenCIa, a efectos de expro~

piación forzosa, la ocupación de los bienes y derechos afectados.
Consta en el expediente la relación de edificios y derechos

que es necesario expropiar. la cual ha sido sometida al trámite
reglament&rio de información pública, produciéndose vari8:s
reclamaciones de particulares interesados, que fueron desestI
madas por la Corporación municipal.

Informada la petición en sentido favorable, desde el punto
de vista de sus competenCÍá.s, por la Comisión Delegada para
Tráfico de la Provincial de Servicios Técnicos, y por la Corpo
ración Administrativa Gran Valencia, los motivos de orden ur
banístico, de mejoramiento de tráfico y de interés turístico,_
invocados por el Ayuntamiento de Valencia, justifican se áuto
rice a esta Corporación municipal para que apliqu~ el proce
dimiento previsto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa, en 16. ocupación de los bienes y d'.::rechos
necesarios, de acuerdo con la relación somctjd~ a información
pública, para evitar demoras en la ejecución de la urbaniz&ción
de la plaza de la Virgen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación,
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
del día veintiséis de septiembre de mil novecientos ,:etenta

1$ y dos,

DISPONGO,

Artículo único.~Se declara de urgencia, a efectos de lodis
puesto en el artículu cincuent6. y dos de la Ley de dieciséis de
diCiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, subre Expro
piación Forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Vale~cia

de los bienes y derechos afectados por el proyecto de urballlza
ci6n de la plaza de la Virgen, segun la. relación sometida a
información pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El t-Hnistro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

carece de los recursos suficientes para atender a las obliga
ciones legales y al descenso y dispersión da su población. El
Ayuntamiento de Soriguera, asimismo .con quórum legal, acordó
dar su conformidad a la incorporación.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de
procedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en
el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales, sin reclamación alguna durante el periodo
de información pública a que estuvieron sometidos los acuer~

dos municipales.
La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han ¡nfonuado

en sentido favorable y ~Ei ha puesto de manifiesto en 'las
aetuacione~ la conveniencia de la incorporación, por la escasel;
de población y falta de recursos económicos del Municipio
de Estach y para una mejor prestación en el futuro de los
servicios de este núcleo, concurriendo en el presente caso las
cáusas exigidas en el articulo catorce, en, relación con el aparw
tado el del artículo trece de la vigente Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y, Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su ·reunión del día veintiséis de septiembre de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba la incorp,oración voluntaria
del Municipio de Estach al de Soriguera (Léridal.

Artículo segundo.~Queda facultado el Ministerio de la Go~

bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir. el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
rOMAS GAFUCANO GOm

DECRETO 2892/1972, de 5 de octubre, por el que .~e
apnteba la incorporación del Municipio de Preña
nosa al ~e Cervera, de la provincia de Lérida.

Los Ayuntamientos de· PreñanoSf\ y Cervera, de la provincia
de L0riJa. ,;;.cordaron, con el quórum legal, solicitar y aceptar
respe<.:tiVCl.lnEnte la incorporación. del primero de los municipios
él] segundo, por considerada beneficiosa para los intereses gene
rales de ambos.

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran en
el mismo los informes favorables de los Organismos provincia
les consultados, y se acredita la existencia de los notorios mo~

tivos de .conveniencia económica y administrativa exigidos en
el artículo catorce, en relación al trece, apartado el de la Ley
de Régimen Local para que proceda acordar la incorporación.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
da Ministros en su' reunión del .dia veintiséis de septiembre
de mil novecientos setenta y dos,

DI S P O N G O, •

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 2894/1972, de 15 de septiembre, por el qU,f3
se cede a la DiputaciónProvi'ncial de Burgos la
carretera BU-104 de Villafruela a Royuela de R'o·
franco (proVincia de Burgos).

La carretera BU-ciento cuatro, de ViJIafruela a Rayuela de
Riofranco, forma parte de la carretera provincial de Roa a
Burgos, por -lo qué, ps.ra la mejor ordenación y conservación
de toda esta via, parece aconsejable la cesión de aquel CQl:to
tramo a la excelentísima Diputación Provincial de Burgos, que
lo ha solicitado.

En consecuencia, de a.cuerdo con lo dispuesto en el articulo
ocho, apartado d, de la Ley noventa/mil novecientos. s~sen~a
y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del 1'11l.:'Iste-:lo
de Obras Publ,icas, con informes favorables de los Mln1stenos
de Gobernación y Hacienda y previa dehber&ción del Con
sejo de Ministros en su Teunión del día quince ,de septiembre
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,
Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria

del municipio de Preñanosa al de Cervera, de la ,provincia
de Lérida.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigit el
cumplimiento de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y, dos.

FRANCISCO FRANC.O

El Ministro de la Gobewción,
TOMAS GABICAoNO GeNI

DECRETO 2893/1972, de 5 de octubre, por el que se
aprueba la incorporación del Municipio de Estar:h
al' de Soriguera (Léri'da).

El Ayuntamiento de Estach adoptó acuerdo, con quórum
legal, de solicitar la incorporación de su municipio al limítrofe
de Soriguera, ambos de la provincia de Lérida, en base a que

Art.i,culo primero.-Se cede a la excelentísima Diputación
Provincial de Burgos la carretera BU-dentl), cU6.tro, de Villa
fruela a Rayuela de Riofranco (provincia de Burgos).

Artículo segundo.~La cesión de la indiC'áda carretera se for
malizará mediante, acta detallada que suscribirán el Delegado
provincial del Ministerio de 0.bras P~blica~ de Bu~go~ y el
representante de la excelentíSIma. DIputaCIón ProvIllclal de
dicha Entidad.

En el acta se expresarán la longitud y anchure del tramo
que se· cede, superficie, obras de fabrica, expl.anación, estado
de conservación, parcelas aneja;;, si las hUblez:e, y. ~uaI!!&s
otras circunstancias contribuyan a su más exacta ldeniIfleRClOn.

Artículo tercero.-La aprobf..ción del acta por la Dirección
Genend' de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la efec
tividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red Estatal
de Carreteras. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. enSe.n Sebas
hán a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON


